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	FORMULARIO DE INGRESO PARA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTO ELABORADOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS DE BAJO RIESGO



	[bookmark: _GoBack]1. ANTECEDENTES DEL SOLICITANTE

	IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Razón Social
	

	RUT
	

	Dirección (calle, comuna, ciudad, región)
	

	Sector (público / privado)
	

	Teléfono
	

	REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO

	Nombre completo representante legal
	

	RUN Representante Legal
	

	Correo electrónico Representante Legal
	

	Domicilio legal
	

	Teléfono
	

	ENCARGADO ESTABLECIMIENTO

	Nombre completo
	

	RUN
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	ASESOR TÉCNICO

	Nombre completo
	

	RUN
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO QUE REQUIERE AUTORIZACIÓN

	Dirección
	

	Comuna
	

	Ciudad
	

	Región
	

	HORARIO ESTABLECIMIENTO

	Horario diurno (día y hora)
	

	Horario nocturno (día y hora) (si aplica)
	


Nota 1: Si el establecimiento funciona con más de un turno, adjuntar carta con los nombres y RUN de los cargos sanitarios presentes en cada turno.
	2. IDENTIFICAR TIPO DE PRODUCTOS A ELABORAR

	Jabones sólidos
	☐
	Odorizantes
	☐

	Champú en barra sin agua
	☐
	Esmalte de uñas
	☐

	Acondicionador en barra sin agua
	☐
	Quita esmalte de uñas
	☐

	Sales de baño
	☐
	   Ceras depilatorias
	  ☐

	Lacas para el cabello
	☐
	   ______________________________________
	  ☐



	3.- PARA INSTALACIÓN Ó MODIFICACIONES Ó FUNCIONAMIENTOS Ó AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES, DEBE DESCRIBIR LAS ÁREAS QUE SOLICITAN AUTORIZACIÓN Ó MODIFICACIÓN (Adjuntar carta complementaria si es necesario).

	







	NOTA 1: Los requisitos legales y/o técnicos, los encuentra en el Anexo del formulario. Los requisitos estructurales, los encuentra en la normativa sanitaria vigente aplicable al tipo de establecimiento.

NOTA 2: Al solicitar la autorización de inscripción del establecimiento, siempre deberá inscribir un producto cosmético de bajo riesgo (código 4112055), elaborado en su establecimiento.

NOTA 3: La Ficha Técnica y el valor de la prestación del trámite señalado anteriormente (código 4160032), la puede encontrar en la página web del Instituto de Salud Pública de Chile, en el siguiente link: https://www.ispch.gob.cl/

NOTA 4: En períodos de contingencia nacional, o cuando la autoridad lo estime pertinente dependiendo de la criticidad del tipo de establecimiento y el tipo de solicitud realizada, las visitas en terreno para otorgar el funcionamiento o funcionamiento de la modificación, podrán ser reemplazadas por antecedentes audiovisuales que den cuenta de la habilitación de la instalación.

NOTA 5: Las visitas en terreno pueden ser en forma presencial o virtual/telemática, lo que estará determinado por el inspector asignado. Ésta será coordinada previamente con el representante legal y/o con el asesor técnico del establecimiento.





	4.- ANTECEDENTES QUE DEBEN ADJUNTAR: Instalación, Funcionamiento, Modificación de Planta Física, Funcionamiento de la Modificación, Cambio de Razón Social, Cambio de Dominio.

	I. Pago de Arancel de prestación (código 4160032)
	☐

	II. Los documentos señalados en el Anexo del formulario “DOCUMENTOS EXIGIBLES PARA EVALUACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES DE PRODUCTOS COSMÉTICOS DE BAJO RIESGO”
	☐

	III.  Otros Antecedentes: (describir antecedentes adjuntos)



	☐



	 6.- Comentarios del Solicitante

	






	Por este acto y en la representación que invisto, damos fe que toda la información entregada en el presente formulario es fidedigna y se ajusta a lo establecido en la reglamentación sanitaria vigente. Que si en la revisión posterior efectuada por la autoridad sanitaria, se verifica que los datos entregados en este documento no están completos y ajustados a lo establecido en la reglamentación vigente o no son fidedignos, se aplicarán las sanciones respectiva, incluso lo señalado en el Artículo 210 del Código Penal que establece: “El que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales”.
En caso de que los antecedentes legales y/o técnicos no sean enviados a completitud por el usuario, se aplicarán los Art. 30° y 31° de la ley 19.880.

Nombre y Firma Representante Legal o su reemplazante:



	
	NOTIFICACIÓN
	

	Solicito al Instituto de Salud Pública de Chile, realice las notificaciones de toda documentación que compete a nuestra empresa a través de los siguientes correos electrónicos:

________________________________________________

La empresa a la cual invisto se compromete a mantener la casilla de los correos señalados precedentemente vigentes.

Nombre y Firma Representante Legal o su reemplazante:
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